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ORDENANZA Nº 14537

Artículo 1º .- Modifícase el artículo 3º de la Ordenanza Nº 12698, el que quedará redactado de la
siguiente manera: 

“Artículo 3º .- Deberán inscribirse en el Registro que se crea por la presente, todas las personas
físicas  o  jurídicas  que  pretendan  desarrollar  actividades  como  constructores,  contratistas  y
subcontratistas de obras privadas en el Partido de General Pueyrredon.
Esta inscripción estará exenta del pago de Derechos de Oficina y será requisito indispensable para
la iniciación de las obras.”

Artículo 2º .- Comuníquese, etc.-
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